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Medellín, veinte  (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, f rente al auto proferido por el  Juzgado  Quince Civi l  del Circuito 

de Medel l ín el  día 27 de abri l  de 2021 (archivo 04) , mediante el cual dispuso 

el rechazo de la demanda.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Actuando a t ravés de apoderado judicial ,  los señores Yenny Gómez García, 

Sergio Andrés Botero Gómez, Juana de la Cruz Alzate Restrepo, Andrés 

Fel ipe,  Juan Carlos y David Alejandro Mejía Alzate,  promovieron demanda en 

contra del señor Juan Humberto Izquierdo Camelo y de Al l ianz Seguros S.A. ,  

pretendiendo la declaratoria de responsabi l idad civi l ,  ejerciendo en este caso 

la acción di recta en contra de la Compañía Aseguradora , para buscar la 

indemnización de los perjuicios que se aducen padecidos con ocasión del  

accidente ocurrido el día 16 de jul io de 2020 , en la autopista Medel l ín -

Bogotá, en el Km. 25+000 en el  Municipio de Guarne,  Ant ioquia , a raíz del  

cual perdió la vida el  señor Luis Gonzalo Mejía Alzate.  

 

 



P á g i n a  2  d e  1 1  
M    C    O    P      R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 5  2 021  0 0 0 5 6  0 1  

En el  relato fáct ico que si rve de soporte a las pretensiones , se indica que el  

vehículo de placas SXX-513 era conducido para el  momento del accidente 

por su propietario el  señor Juan Humberto Izquierdo Camelo, el  cual se 

encontraba asegurado para el r iesgo de responsabi l idad civi l  

extracontractual por la Compañía Al l ianz Seguros S.A.,  que el conductor y 

propietario del vehículo al  encontrarse estacionado al costado de la vía abrió 

la puerta de su vehículo sin tomar las precauciones necesarias, golpeando al  

cicl ista y arrojándolo contra la vía, generando que fuera impactado contra el 

vehículo de placas OJF-584, produciendo así  las g raves lesiones en la 

humanidad de la víct ima al punto de provocarle la muerte , hecho a part i r del 

cual se estructura la demanda reclamando los perjuic ios que al l í  se indican 

para cada uno de los demandantes.  

 

Se indica igualmente que,  el  día 14 de noviembr e de 2020 se radicó por 

intermedio de apoderado, reclamación di recta ante el asegurador Al l ianz 

Seguros S.A.,  pet ición en la que se acredi tó extrajudicialmente la ocurrencia 

del siniestro y su cuantía, de conformidad con el  art ículo 1077 del Código de 

Comercio, quedado const i tuida en mora a part i r de ese momento y 

adeudando intereses moratorios a los demandantes, de conformidad con el  

art ículo 1080 del Código de Comercio.  

 

Anexo a la demanda se aportó el documento mediante el  cual Al l ianz 

Seguros S.A. dio respuesta objetando la reclamación que se le hiciera y 

negando cualquier pago que se pretenda por concepto del  accidente de 

tránsito objeto de la acción (f ls.  116 y 117 archivo 1.DemandaYAnexos ); el  

cert i f icado de existencia y representación de la Asegurado ra demandada,  

Al l ianz Seguros S.A. Sucursal Medel l ín (f ls.  119 a 125 archivo 

1.DemandaYAnexos) y el  cert i f icado de existencia y representación legal de 

Al l ianz Seguros S.A. (f ls.  127 a 165 archivo 1.DemandaYAnexos).  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Quince Civi l  del Circuito de 

Medel l ín ,  despacho que por medio de auto de 11 de marzo de 2021 (archivo 

2) dispuso su inadmisión,  exigiendo, entre otros requisi tos, que se aportara 

la constancia del derecho legal o contractual para di rigi r la demanda  en 

contra de Al l ianz Seguros S.A. y de ser el  caso, de conformidad con lo 
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dispuesto en el art ículo 173 inciso 2º parte f inal  del  Código General  del  

Proceso, acreditar que hizo uso del derecho de pet ición para conseguir copia 

del contrato de seguros que vi ncula a dicha ent idad a este asunto, ci tando 

aquí lo dispuesto en el numeral 2º del  art ículo 84 del C.G.P.;  y que se 

al legara copia de la sol ici tud de pago de la indemnización que real izaron los 

demandantes por medio de su apoderado a la aseguradora Al l ian z, de 

conformidad con el numeral 6º del art ículo 84 del C.G.P.  

 

Dentro del término concedido para la subsanación, el  apoderado de la parte 

demandante presentó memorial  (archivo 3),  expl icando lo que est imó 

pert inente frente a las exigencias efectuadas por el  despacho, indicando 

concretamente en lo que a los dos puntos referenciados en l íneas anteriores  

respecta, que el  art ículo 1133 del Código de Comercio faculta a las víct imas 

para el  ejercicio de la acción di recta, disposición normativa que no 

condiciona el lo a que se aporte con la demanda  la pól iza y su clausulado, 

pues el contrato de seguro es consensual conforme lo establece el art ículo 

1036 del mismo Código, por lo que su demostración se supedita al período 

probatorio,  sin desconocer con el lo que la so lemnidad se encuentra 

establecida para su prueba tal  y como lo dispone el art ículo 1046 del C.  de 

Co.  Que l imita su demostración por escri to o por confesión. Aduce entonces 

que el no conocer para este momento los términos y condiciones del contrato 

de seguro no deja sin fundamento la vinculación por pasiva de la 

aseguradora y menos aún porque la demanda es clara en af i rmar su cal idad 

respecto a al vehículo impl icado en el accidente, advi rt iendo en todo caso 

que con los documentos aportados con la demanda se  puede advert i r la 

existencia de la pól iza de automóvi les Nº022432853/0 de conformidad con lo 

expuesto por Al l ianz Seguros S.A. en la objeción a la reclamación,  

documento donde se admite el aseguramiento del vehículo de placas SXX -

513.  

 

En providencia del  27 de abri l  de 2021 (archivo 4),  el  juzgado de primera 

instancia decidió rechazar la demandada porque  consideró que la parte 

demandante no cumplió con todas las exigencias establecidas; como 

fundamento de su decisión  expuso que no comparte los planteamientos del  

apoderado de la parte demandante , pues est ima que el documento requerido 
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es necesario desde el inicio de la relación jurídico -procesal,  ya que lo que es 

materia de prueba y que debe ser di lucidado en el período probatorio es el  

clausulado del contrato y la responsabi l idad de la aseguradora a efectos de 

la indemnización a que haya lugar, pero que para el  momento de 

presentación de la demanda, la cal idad en la que han de intervenir las partes 

que han de comparecer al  proceso debe quedar plenamente esta blecida y 

siendo así se requiere acredi tar mínimamente la relación de la aseguradora 

con el asunto objeto de debate.  

 

Adicionalmente expresó el juzgado que se requiere la pól iza a f in de 

acreditar la competencia,  porque en este preciso caso solamente de aq uel la 

podrá establecerse si  en razón del terri torio esa agencia judicial  es 

competente para conocer del proceso, en tanto del l ibelo int roductor se 

extrae que las partes demandantes y demandados t ienen su domici l io fuera 

de Medel l ín y el  accidente ocurrió también en otro municipio, siendo 

entonces necesario establecer si  el  contrato de seguro fue expedido en una 

sucursal o agencia de la Aseguradora en la ciudad de Medel l ín.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN.  

 

Frente al anterior proveído la parte demandante a t ravés de su apoderado 

judicial ,  formuló recurso de reposición y en subsidio de apelación reiterando 

que se equivoca el juez al requeri r la pól iza en documento escri to desde la 

presentación de la demanda pues no es un requisi to formal,  ni  uno de los 

anexos exigidos por la Ley para proceder a admit i r la demanda, ni  es la 

prueba de la legit imación de la aseguradora para comparecer al  proceso, la 

cual fue suf icientemente acreditada mediante el cert i f icado de existencia y 

representación legal aportado.  

 

En cuanto al tema de la competencia que fue expuesto por el  juzgado en el  

auto de rechazo que no en el inadmisorio,  menciona que teniendo en cuenta 

que la aseguradora cuenta con varios domici l ios, la competencia se def ine 

para cualquiera de el los a elección del  demandante co mo ocurrió en este 

caso que los demandantes decidieron radicar la demanda ante el Juez Civi l  

del Circuito de Medel l ín; siendo innecesario veri f icar si  la pól iza fue 

comercial izada a t ravés de la sucursal de Medel l ín  (archivo 6).  
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El recurso de reposición fue resuelto de manera desfavorable por el  juzgado 

de primera instancia mediante providencia del  21 de mayo de 2021 (archivo 

7),  en la cual se sostuvo que aunque le asiste razón al recurrente en cuanto 

el contrato de seguro no es requisi to formal o legal  par a la admisión de la 

demanda, no repondría su providencia porque al haber exigido en el auto 

inadmisorio que se aportara constancia del derecho legal o contractual para 

di rigir  la demanda en contra de Al l ianz Seguros S.A. o que al menos se 

acreditara que se hizo uso del derecho de pet ición para conseguir copia del  

contrato de seguro que vincula a dicha ent idad en este asunto, se buscaba 

con esta exigencia acreditar la competencia del despacho por el  factor 

terri torial .  

 

Af i rma el juez que el  apoderado judicial  de la parte demandante confunde el  

concepto de domici l io con el concepto de sucursal,  pues en los reclamos de 

su recurso es enfát ico en manifestar que el  domici l io de la aseguradora es 

en esta ciudad de Medel l ín, porque así lo dice el cert i f icado de existencia y 

representación legal ,  cuando lo cierto es que de dicho  cert i f icado lo que se 

evidencia con total y plena claridad,  es que el domici l io de la misma es la 

ciudad de Bogotá; y que como con la demanda se aportó cert i f icado de 

matrícula de sucursal nacional,  del que se advierte que la aseguradora t iene 

una sucursal en la ciudad de Medel l ín, puede presentarse la demanda en 

esta ciudad pero se hace necesario tener certeza que el asunto esté 

vinculado a la sucursal de la ciudad donde se ha de presentar la  demanda,  

máxime que según la documentación adjunta a la demanda, como los correos 

cruzados entre la aseguradora y el  apoderado de los demandados,  las 

sol ici tudes se han di rigido a Al l ianz Seguros S.A. en Bogotá, presumiendo 

que el contrato de seguro no fue vendido o negociado por la sucursal o 

agencia de ALLIANZ SEGUROS S.A. en Medel l ín; agrega a lo anterior que 

según se desprende de la demanda el conductor y propietario del vehículo,  

aquí demandado t iene su domici l io en Bogotá y el vehículo matriculado en  la 

Secretaría de Transporte y Tránsito de Cundinamarca, de donde no existe 

razón para creer o considerar que el  seguro fue tomado en la ciudad de 

Medel l ín, salvo que se acredite plenamente.  
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Decidido así el  recurso de reposición, fue concedido el  recurso de apelación 

en el efecto suspensivo, siendo procedente resolver de plano conforme lo 

mandan el art ículo 90 y el inciso segundo del art ículo 326 del Código 

General del Proceso,  previas las siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DEL EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA.  

 

A f in de garant izar la concurrencia de los presupuestos procesales y así 

evitar sentencias inhibi torias y nul idades que afecten la val idez del t rámite,  

t iene diseñado el estatuto procesal civi l  una actuación determinante, misma 

que ref iere al estudio de admisibi l idad de la demanda y funge como el primer 

control de legal idad del ruego de tutela judicial .  Para el Juez dicha actuación 

comporta el  ejercicio de un deber -poder que puede dar lugar a la admisión 

de la causa, a su inadmisión o a su rechazo.  

 

Tanto la inadmisión como el rechazo t ienen en común la no aceptación inicial  

de la demanda;  no obstante , ambas f iguras di f ieren ostensiblemente en sus 

efectos dado que la primera comporta el aplazamiento de la aprobación del  

l ibelo genitor,  previa concesión de oportunidad para la subsanación de 

ciertos defectos; mientras que el  rechazo supone el def ini t ivo 

desprendimiento de la causa por parte de la au toridad judicial  dest inataria;  

por supuesto que el  rechazo puede estar precedido de la inadmisión  de la 

demanda.  

 

Sobre la materia que se viene destacando prevé el art ículo 90 del Código 

General del Proceso:   

 

El juez admit i rá la demanda que reúna los requisi tos de ley,  y le dará el  
t rámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 
indicado una vía procesal inadecuada. En la misma prov idencia e l  juez  
deberá integrar e l  l i t isconsorcio  necesar io y ordenarle  al  demandado 
que aporte,  durante el  t ras lado de la demanda, los documentos que 
estén en su poder y que hayan sido sol ic i tados por e l  de mandante.  
El juez rechazará la  demanda cuando carezca de jur isdicción o de 
competencia o cuando esté vencido e l término de caducidad para 
instaurar la.  En los dos primeros casos ordenará enviar la con sus 
anexos al que considere competente;  en el  ú l t imo, ord enará devolver  
los anexos sin  necesidad de desglose.  
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Mediante auto no suscept ib le de recursos el  juez declarará inadmis ib le  
la demanda so lo en los sigu ientes casos:  
1.  Cuando no reúna los requisi tos formales.  
2.  Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la  ley.  
3.  Cuando las pre tensiones acumuladas no reúnan los requ isi tos 
legales.  
4.  Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante .  
5.  Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 
postulac ión para adelantar e l  resp ect ivo proceso.  
6.  Cuando no contenga el ju ramento est imatorio,  s iendo necesar io.  
7.  Cuando no se acredite que se agotó la conci l iac ión pre judicia l  como 
requis i to de procedib i l idad.  
En estos casos e l juez señalará con prec isión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de c inco (5) días,  so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanar la el  juez decidi rá s i  la admite o la rechaza.  
Los recursos contra el  auto que rechace la demanda comprenderán el  
que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto  
suspensivo y se resolverá de plano  (…)  
 

 
2.  CASO CONCRETO.  

 

En el presente caso, como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que de 

las diferentes i rregularidades encontradas y que dieron lugar a la inadmisión 

de la causa, sólo fue echada de menos f inalmente, la relacionada con el  

aporte de la pól iza de seguro que ampara al vehículo ident i f icado con placas 

SXX-513 de propiedad del codemandado Juan Humberto Izquierdo Camelo  y 

expedida por la también demandada Al l ianz Seguros S.A.  que,  según 

concluyó el  A Quo ,  no fue debidamente subsanada tal  exigencia ,  

procediendo entonces al  rechazo de la demanda.  

 

Atendiendo el contenido de los autos inadmisorio, de rechazo de la demanda 

y el que resuelve el recurso de reposición, e l  tema central de decisión será 

def ini r  si  de cara a la determinación de competencia que fue lo que 

f inalmente argumentó el señor Juez, la exigencia al apoderado judic ial  de la 

parte demandante se hizo ut i l izando correctamente los instrumentos 

procesales de inadmisión y rechazo de la demanda, es decir,  s i  fue 

debidamente ident i f icado desde el  auto inadmisorio, el  requisi to por el  que 

se rechazó luego la demanda.  
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Se t iene que según lo dispuesto en el art ículo 90 del  C.G.P. le está permit ido 

al juez declarar inadmisible la demanda sólo  en los 7 casos que al l í  se 

enl istan, dice la norma en lo pert inente :  

 

Cuando no reúna los requisi tos formales.  
Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la Ley.  
Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan  los requis i tos lega les.  
Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante .  
Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación 
para adelantar e l  respect ivo proceso.  
Cuando no contenga el  juramento est imator io  siend o necesar io.  
Cuando no se acred ite que se agotó la conci l iac ión pre judicia l  como 
requis i to de procedib i l idad.  
En estos casos e l juez señalará con prec isión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de c inco (5) días,  so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanar la el  juez decidi rá s i  la admite o la rechaza.  

 

Para el caso concreto  en el auto inadmisorio nada di jo el  Juez de la 

exigencia por la que f inalmente rechazó la demanda, porque contrario a lo 

que entendió y expresó en el auto que decidió el  recurso de reposición,  la 

exigencia plasmada en el numeral  primero del auto inadmisorio, no indica 

claramente ni de al l í  se desprende que estuviera exigiendo la pól iza  que 

ampara al  vehículo involucrado en el ac cidente,  para efectos de determinar 

la competencia.  

 

Y es que en desarrol lo de los principios de t ransparencia, legal idad,  debido 

proceso y lealtad, al  momento de ina dmit ir  la demanda,  debe el fal lador 

proferi r un auto suf icientemente claro y motivado que señale 

específ icamente los defectos que advierte en el l ibelo int roductor,  para que 

otorgue la posibi l idad a la parte demandante de subsanarlos dentro del  

término que consagra la norma, posibi l idad que sólo puede ejercerse de 

manera adecuada si  la providen cia que declara inadmisible la demanda ha 

sido clara  al  exponer los defectos que se adviertan en ese primer estudio de 

la demanda.  

 

Frente al  tema de la inadmisión de la demanda el doctrinante Hernán Fabio 

López Blanco en su l ibro Código General  del Proce so Parte General  página 

528, expone:  
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“Para inadmit i r  una demanda el juez debe proferi r  un auto mot ivado en 
el que específ icamente señale los defectos que encuentra en el la,  con 
el f in de que e l demandante los subsane dentro del término de cinco 
días, so pena de que si  no lo hace en dicho término, se rechace la 
demanda.  
Debe abstenerse de pronunciamientos abstractos y  genera les como 
advert i r  que inadmite porque “el  poder no se ajusta a los requ is i tos de 
ley” o “porque la demanda no reúne las exigencias lega les”,  deb ido a 
que su deber es prec isar en concreto la razón de la inadmisión, ta l  
como lo ex ige el  inc iso f ina l del  art .  85 a l  prescrib ir  que “En estos 
casos e l juez señalará con prec is ión los defectos de que adolezca la  
demanda”,  única forma como el  dema ndado (s ic) puede conocer la  
índole de la fa l la en que incurr ió para efectos de corregi r la,  lo que es 
tanto más perentorio s i  se t iene en cuenta que el auto que inadmite  la 
demanda no es suscept ib le de recurso alguno, por lo que cabe esperar  
la máxima c lar idad de los jueces en e l señalamiento de los defectos 
que encuentren en una demanda, ya que si  se inadmite un l ibelo  por  
determinados defectos, s in observar que fa l taron otros requ is i tos fuera 
de los ya anotados, no se cumple el  f in de sanea miento in ic ia l  de l  
proceso. ”      

 

Descendiendo al caso concreto, el  auto inadmisorio ref i r ió a que se aportara 

la constancia del derecho legal o contractual para di rigi r la demanda en 

contra de la aseguradora, requerimiento qu e estuvo encaminado más a 

clar i f icar la legi t imación en la causa de Al l ianz Seguros S.A.,  que a 

determinar la competencia como luego lo expuso el  señor Juez, no  siendo lo 

suf icientemente claro en la razón que tenía que ver con la competencia y 

que expuso con posterioridad a la inadmisi ón,  siendo este punto un asunto 

nuevo para la parte demandante. Es por los anteriores argumentos, sin 

necesidad de mayores elucubraciones que se soporta la decisión de revocar 

el  auto apelado, a lo que se agrega que existen en la legis lación procesal  

ot ros mecanismos para que el juez adopte la decisión correspondiente en 

caso de considerar que no es el competente para conocer de la causa.  

 

3.  COLOFÓN Y COSTAS.  

Como en def ini t iva resulta manif iestamente adecuado revocar la providencia 

que dispuso el rechazo del l ibelo gen itor por las razones aquí  expuestas, se 

ordenará al  A Quo real izar un nuevo estudio sobre la admisibi l idad de la 

demanda, y si  encuentra pert inente proceda a admit i r la,  sin que pueda 

rechazar su t rámite por argumentos similares a los expuestos en la 

providencia impugnada, teniendo en cuenta para el lo la parte motiva de esta 

providencia.  
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Por las resultas de este t rámite no hay lugar a condenar en costas.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medel lín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. REVOCAR  el  auto de fecha 21 de mayo de 2021 proferido por el  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín, mediante el  cual  se dispuso el 

rechazo de la demanda; ordenando al  A Quo real izar un nuevo estudio sobre 

la admisibi l idad de la demanda,  y si  encuentra pert inente proceda a 

admit i r la,  sin que pueda negar su trámite por argumentos similares a los 

expuestos en la providencia impugnada,  teniendo en cuenta para el lo la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
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